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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
JUAN MANUEL RIVERO QUINTERO, obrando como apoderado judicial de MARIA 
JACKELINE ROJAS CASTAÑEDA, en respuesta a lo solicitado por auto proferido el 
pasado 19 de enero, informa al Despacho que, la valoración de apoyos fue realizada a 
la señora MAYRA ALEJANDRA VARGAS ROJAS de manera privada en la IPS 
PROJECTIÓN LIFE Colombia S.A establecimiento especializado, donde se tuvieron en 
cuenta todas las valoraciones, historias clínicas, epicrisis y registros de MAYRA 
ALEJANDRA VARGAS ROJAS; además, se le aplicó la Escala Karnofsky la cual, se 
utiliza para “determinar el pronóstico del paciente, medir los cambios en la capacidad 
del paciente para funcionar”. Señala que, el médico concluyó que la paciente presenta 
una dependencia funcional severa.”  
 
Sobre este particular, el Despacho se permite remitir al togado al numeral cuarto del art. 
38 de la Ley 1996 de 2019, y al Decreto 487 de 2022, por medio del cual se reglamentó 
la prestación del servicio de valoración de apoyos que realicen las entidades públicas y 
privadas en los términos de la Ley 1996 de 2019, normatividad que de manera detallada 
precisa la información que se debe consignar en la Valoración de Apoyos. Con ese 
marco normativo es evidente que la información allegada no cumple con estos 
parámetros. En consecuencia, nuevamente se requiere a la parte actora para que 
allegue la Valoración de Apoyos para la señora MAYRA ALEJANDRA VARGAS 
ROJAS, en los términos definidos clara y minuciosamente por el legislador. 
 
Así las cosas, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente digital la información aportada por la parte 
interesada en este proceso. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante que allegue la valoración de apoyos 
que requiere MAYRA ALEJANDRA VARGAS ROJAS, la cual podrá ser realizada por 
entes públicos o privados, siempre y cuando sigan los lineamientos y protocolos 
establecidos para este fin. 
 
TERCERO: Una vez alleguen la valoración de apoyos, vuelva el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite procesal de revisión de este proceso. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 
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